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Mexicali, Baja California, ocho agosto de dos mil veintiuno

Vistas las constancias que integran el expediente administrativo citado al rubro,

con fundamento en los adículos 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, fraccion l, inciso e), de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California; 359,372,380 y 381, primer pârrafo

de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y 49 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se emite INFORME

sobre la verificación preliminar del cumplimiento por parte del Consejo Distrital

Electoral lV del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, de los requisitos

previstos en la Ley Electoral del Estado, en materia sancionadora, así como si se

encuentra debidamente integrado el referido expediente, lo que se hace en los

términos siguientes:

PRIMERO. El cinco de agosto de dos milveintiunol, fue asignado preliminarmente

el expediente administrativo citado al rubro a la ponencia del suscrito, desahogado

por el Consejo Distrital Electoral lV del lnstituto Estatal Electoral de Baja California,

en cumplimiento a los artículos 376, 377,378 y 379 de la Ley Electoral del Estado

de Baja California 2.

SEGUNDO. En los escritos de queja se denuncia a Liliana Michel Sánchez

Allende, Partido Político Morena, Partido del Trabajo y Parlido Verde Ecologista

de México por las conductas que supuestamente constituyen transgresiones a la

1T as corresponderán al año dos mil veintiuno
ja 62 del expediente principal.2 Visib
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norrnatividad electoral; ya que, según el denunciante, se advierten las siguientes

conductas:

"En las imágenes establecidais en los hechos mencionados cctn anterioridad, se

hace plenamente identificable la aparicion de siele menores de edad,

transgrediendo asi' lo establecldo por la normatividad electoral en los términos que

se relatan".

"Los hechos referidos constitu,'yen una infraccion atribuible a C. LILIANA MICHEL

SÁNCHEZ ALLENDE, en su carácter de Candidata a Diputada Local por el Distrito

Electoral 04 por e/ PARTTDO POLíT|CO MORENA, p,ARTtDO DEL TRABAJC) y

VERDE: ECOLC)GISTA DE MÉXICO, QUE CONFIORMAN LA COALICIÓN

"JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN tsAJÉ, CALIFCIRNIA" violentando los

LINEAMIENTOS PARA. LA F'ROTECCIÓN DE LOS; DERECIIOS DE NIÑ,AS,

N IÑOS Y ADOLE:SCENTES EN MATERIA POI-iTICO-EL.ECTORAL CStAbIEC|.COS

por el lnstituto N¿rcional Electoral aprobados mediante A(IUERDO

ll\lE/CGi4811201ll; y lo dispuesto en la Jurisprudencia 512017 ,¡ 2012019 ambas

pronunciadas por la Sata Superior del Tribunal Electcral del Poder Judicial de la

Federación, el artículo 6 fracción I (en relación con el numeral i2 primer párrafo),

76 segundo párrafo,77 y78 de la Ley General De L.os; Dr:rechos de Niñas, Niños

y Adolescentes y, el artículo 73 de la Ley para la Protección 'y Defensa de los

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estaclo de Baja California, y en

consecuencia, se ven transgredidos los ordinales 1''', párrafo tercero y 4", pârrafo

noveno, de la Constitución Política de los Estados tJnidos Mexicanos; 3 de la

Convección sobre los Derechqs del Niño; y 19 de la Convención Americana Sobre

Derechos Humanos. 3

TERCERO Revisado el expediente, se advierte que obran en el sumario los

elementos siguientes

1. Prirner escritcr de quejaa con sello de recepción de veinticuatro de abril,

interpuesto por Adiel Roberto Martínez Curiel, en srJ carácter de representante

propietario del Partido Acción Nacional.

2. Acuerdo de radicación5 rle la denuncia, de veinticuatro de abril, en que, entre

otras cosas, sel acordó: registrar la denunciia con el número de expediente

IEEtsC/CDE/|V/PESiÛ0112Ð21; en el que se requirió diversa documentación a

3 Consultable de a f c>1a 14 y '15 del
a Consultable de fo.1a 02 a la 26 del
s Visible de foja 34 a 39 del Anexo

Anexo I del expediente principal.

{nexo I del expediente princi¡ral
I del expediente principal
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6 delAnexo I del expediente principal.
a 44 del Anexo I del expediente principal

Liliana Michel Sánchez Allende, lnstituto Nacional Electoral de Mexicali,

Partido Político Morena; se reservó el dictado de las medidas cautelares,

admisión, emplazamiento a la parte demandada y admisión de pruebas.

3. OFICIO IEEBC/CDEIV/0057/20216, signado por la Consejera Presidenta del

Consejo Distrital Electoral lV, por medio del cual informa a este Tribunal la

recepción de la queja, descrita con anterÌoridad.

4. Acta circunstanciada de veinticuatro de abrilT, con número de identificación

I E E BC/C DE lV/OE/AC 001 124-04-2021, suscrito por Gricelda Sag rario Lozano

Garcia, Secretaria Fedataria del Consejo Distrital Electoral, relativo a diversos

hipervínculos que conducen a la página de Facebook de Liliana Michel

Sánchez Allende, los cuales son los siguientes:

. https://www facebook.comimichelsanchezallende/photos/pcb 263532682119250/263531

0654527 45.

https://www facebook. com/m ichelsanchezallende/photos/ocb .2635326821192501263531

125452739

https : //www. face boo k. c om I 1 1 3739333765253/posts/2 6499254 1 97 3264

httos://www facebook.com/michelsanchezallende/ohotos/ocb 2649925419732641264989

905306861

a

a

a

\--

a

a

501 968468

a

a

https://www.facebook.com/michelsanchezallende/photosipcb.2650426219682561265040

5486351 30

https://www facebook. com/michelsanchezallende/photos/a.'1 1 3785687093951/2661 9466

85197 181

https://www facebook.com/michelsanchezallende/photos/pcb.2664698451588671266467

761825742t

82182736

https://www facebook com/michelsanchezallende/ohotos/ocb 2664698451588671266467

87 1825731

https,//www facebook com otos/pcb 2664698451 58867 I 2

821825736

httpq//www facebook com/michelsanchezallende/photos/pcb.2664698451588671266467

a

a

a

a

a

891825729

961825722

https //www.facebook.com/michelsanchezallende/photos/pcb.2664698 451588671266467

775159074.
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5. Acuerdo de veinticinco de abrils, por medio del cual ser requirió diversa

in1'orrnación a L-iliana Michel Sánchez Allende, lnstituto Naclonal Electoral de

l\/e>ricali, tsajar California y al Partido Político fVlorena.

6. Ëscrito con serllo de recibo de cinco de nnayrls, signado ¡ror Liliarra Michel

S¿inchez Allencle, por meclio del r:ual da contestación ¿¡ la denuncia presentada

en sLr r:ontra

7. Escrito con :;erllo de recibo de cinco de mayoi0, sir3nado cor Liliana Michel

Sánchez AIlernde, por nredio del cual da re:;puesta al requerimiento de

informac¡ón solicitada en veinticuatro de abril

8. Oficio INE/BC/JLE/VS/06591202111, con sello de recibo de treinta de abril,

signado por la Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejelcutiva en el estado de Baja

California, por medio del cual da respuesta al requerimiento de información

soli<;itada en veinticinco de abril.

9. Ar;uerdo de tres de m{yo12, en los que se tuvo por recibido el oficio

anteriormente citado y se requirió información al Secretario Ejecutivo del

IEEBC.

10.E:¡crito con sello de reciþo de cinco de mayo13, signado por Luis Eduardo

Rui;z Sánchez, ¡cor medio del cual da respuesta al requerimiento de información

solir;itada en verinticuatro de abril.

ll.Acuerdo de treinta y u¡'ìo de mayo14, por medio del cual se tuvieron por

recibidos diversos escritos y se ordenó la diligencia de¡ verificación de

irnál3enes.

lll.Copria certificada de punto de acuerclo lF:EE3C-Cl)E-lV-[r411-2021'u por

meclio del cual se le otorgó el registro de' candidaturas a la fórnrula de

dipurtacioneð presentada por la coalición .Juntcs Harernos Historia en Eiaja

California, en Baja California, integrada por [-:'VE.M, PT y l/lCTRENA integriada

por Liliana Michel Sánchez Allende y Joanna Leticia N/eléndez Guerrero.

13.Acr¡erdo de veintiocho de junio16, por rnedio del cual se acumuló al

expediente IEEBCT/CDE/|V/PES/00112021, e¡l diverso

IEEBC/CDE/IV/PES/00212021; y se ordenó la verificación de hipervínculos.

14.Acta circunstanciada de yeintiocho de junio17, con número de identificación

IEEBC/CDE/|V/ACQ012|2E-06-2021, suscrito por Selena Zuset Arredondo

I Consultable de fojer 55 a 59 delAnexo I del expediente principal.
e Consultable de fojer 60 a 70 delAnexo I del expediente principal.
1o Consultable de foja 71 a78 delAnexo I del expediente principal
11 Consultable de foja 80 delAnexo I delexpediente principal
12 Consultable de foja 81 delAnexo I delexpediente principal
13 Co¡sqlfable de foja 83 a 9'l delAnexo lclelexpediente principal.
1a Cpnpültàble de foja 92 y 93 del Anexo I clel expediente princi¡czrl.
1s Con:sultable de foja 94 a 101 del Anexo I del expediente prìn<;ipal
16 Consultable de foja 102 a 104 delAnexo I del expedienlr: p¡¡¡ç¡Or¡
17 Consultable de foja 105 a 108 delAnexo ldel expediente principal
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a

Zapien, Profesionista Especializada con delegación de la función de OficialÍa

Electoral del Consejo Distrital Estatal Electoral lV, relativo a los hipervínculos

señalados por la parte demandante en su escrito inicial de demanda.

15.Acta circunstanciada de veintiocho de juniol8, con número de identificación

IEEBC/CDEi|V/ACQ002128-06-2021, suscrito por Selena Zuset Arredondo

Zapien, Profesionista Especializada con delegación de la función de Oficialía

Electoral del Consejo Distrital Estatal Electoral lV, relativo a los hipervínculos

siguientes:

. htpps ://www.facebook. com I I 1 37 393337 65253 I post/2580650 526660 1 3/

. htp ps://www facebook. com/1 1 373933 37 65253 I post/26353 26821 1 9250 I

a https.//www.facebook. com/m ichelsa n cheza I lende/o hotos/ocb tl 353268212

1 9250 I 26353 1 0654527 45.

a https:/iwww.facebook I lende/p hotos/pcb. 26 35326821

19250t263531125452

https://www.facebook 5 3/p o sts/2 6 49925 4 1 97 326 4

https : //www. fa ceb oo k. co m/m ich e lsa n cheza I le n d e/o h otos/o cb.2649925419

41264989905306861

http s : //www. faceb oo k. co m/ 1 1 3739 3 33 7 65253 I o osts/265 04 2621 968256 I

https : //www. fa cebook. com/m i che lsa n cheza I le nd e/p h otos/p b c .265042621 9

68256 126504050 1 968468

a https ://www.facebook. I lende/p hotos/pcb. 26 5042621 I
68256t2650405486351 30

a https ://www.facebook. com/m ichelsancheza I lende/p hotos/a. 1 1 37856 8709 3

9511266194668519718t

httns'i/rnnrut,v fa¿:e book.com 111373933?76526? /nnef c/?Â^¿^A R¿ 6 1 q9,A^7 I

facebook. com/m ichelsa

5 8 86 7/266 467 7 6 1 8257 42t

https : //www. faceb oo k. co m/m ich e lsa n cheza I le n d e/p h otos/ocb .266469845 1

58867 I 266467 87 I 8257 3 1

http s : //www. f a ce b o o k. co m /m i ch e I s a n c h ez a I I e n d e/o h oto s/o c b .266469 8 4 5 1

58867 t266467 821 8257 36

http s : //www. faceboo k. com/m i che I sa n cheza I le n d e/p h otos/p cb .266469845 1

a

a

o

a

O

a

a

a

o

58867 I 266467 89 1 8257 29

https.//www.facebook. com/m ichelsa ncheza I le nde/o hotos/ocb. 266469 84 5 1

58867 12664677 7 5 1 5907 4 .

r.;l 09 a 1'13 del Anexo I del expediente principal.
ì- o 5
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l6.Segundo escrito de quejale con sello de recepción de veintiséis de abril,

interpuesto por Adiel Robefto Maftínez Curiel, en su carácter de representante

propietario del Partido Acción Nqcional.

17.OFIClO IEEBC/CDEIV/0063/202120, signado por la Consejera Presidenta del

Conselo Distrital Electoral lV, pgr medio del cual informa la recepción de la

queja descrita c;on anterioridad.

lS.Acuertlo de rarCicación21 de laclenuncia, deveintror:ho de abril, en que, entre

otras cosas, s€l âcordó: registrar la denuncia oon el núrrero de expediente

f EEBC/CDE/lV/PES/00212021; en el que se requirió diversa documentación ¿r

Liliana Michel Sánchez: Allende, lnstituto l\acional Electr¡ral de N/exicali

Partido PolÍtir:c, Morena; se reservó el dictado de las merlidas cautelares

adnrisión, emplazamientc, a la parte demandada y admisiórr de pruebas

19.Acta circunstanciada dei veintioclro de abrilz2 cr¡n número de identificac:ión

lEEl3CiCDEll'VlOElA¡C002128-04-2021, suscrito por Gricelda Sagrario Loz¿rno

García, Secretaria Fedataria del Consejo Distrital Eilectoral, relativo a diversos

hipervínculos que conducen a la página de Faceb<>ok de la t.)iudadana Liliana

Michel Sánche;r Allende, los cuales son los siguientes:

. https://www.facebook.corn.michelsanchezallende/photos/pcb.2671 06631 7618551

267 104208428764t

o https://www.facebook.com.michelsanchezallende/photos 1pcb.2671066317618551

267 10433509541 I
a ht //www.facebook.

8t267104215095430

chezal tos/ 267 106631761 5

a cebook.com.m

267 104251 762093

rotos/pcb.2:671 06631 761 855/

?_67104305095421

httos. //www. facebook. conr. m ichelsa nchezalle nde/ph otos l ocb 2"67 106ô3 1 7 61 855 1

267 1042684',2_87 58

ú httrrs:t/www.f acebook. conr. m ichelsanchezallende/photos 1pcb.2"671 06631 7618551

?_6.i 1042984',?_87 55,

httos:l/www.f acebook. c:om. michelsanchezallende/ohotos/ocb.216'262548170997 0l

?_67623778376807 I

httrrs:l/www.facebook.com.micl'¡elsanchezallende/ohotos 1ocb.2676254817099701

,aôlô

a

o

o

o

a s://www.fa ook.co m

267'623968376788

t1

1e Consultable de foja 122 a 141del Anexo I del expediente principal
20 Consultable de foja 145 del Anexo I del expediente principal.
21 Visible de foja 147 a 152 del Anexo I del expediente principal.
?2 Consultable.defoja 153 a 159 delAnexo I del expediente principal
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a https:

a

.facebook. c

267623788376806

httos: ,facebook.co

267623985 3453

https:/ /www.facebook.

267623835043468

lsanch

.michelsanche

com. michelsancheza

photos/

lende/ohotos/o

llende/photosi ocb

170

cb.267625481709970t

267625481709970t

a

a

26762401

https //www.facebook.co

2676238717 10r31

lsan

. michelsan chezallende/ohotosio

54817

cb.267625481709970t

a h ok.

267623938376791
97

a

a

a

a

a

a

a

lsan 17

267623921710126

https://www. facebook. com.michelsa nchezal ende/ohotos/ocb 7762248362960t

267759025

https://www.facebook.com.miche lsancheza I lende/photos/ocb. 2 67762248362960/

267758928363292

httos://www.fa cebook. com. michels anchezallende/ohotos/ocb 7762248362960t

267759015029950

frttps : //www facebook. co sancheza I lende/photo sl ocb.267 7 62248 960/

267758888

https : //www. fa ce boo k. c m i ch e I s a n cheza I I e n d e/p hotos/oc b 267 T 62248362960t

2677758851 696633

https.//www. com.michels de/photosipcb. 8363960/

26775897 1

. https://www.facebook.com m ichelsa ncheza I lende/ohotos/ocb 267 7 62 2 48362960/

2677589916961 I
20 Acuerdo de veintiocho de abril2s, por medio del cual se requirió diversa

información a Liliana Michel Sánchez Allende, lnstituto Nacional Electoral

de Mexicali, Baja California y al Partido Político Morena.

21 Escrito con sello de recibo de ocho de mayo2a, signado por Liliana

Michel Sánchez Allende, por medio del cual da respuesta al requerimiento

de información solicitada en veintiocho de abril.

22 Escrito con sello de recibo de ocho de mayo2s, signado por óscar

Eduardo Ortega Ruiz, por medio del cual da respuesta al requerimiento de

información solicitada en veintiocho de abril.

Y

23r
24a

e fola 172 a 176 del Anexo I del expediente principal
e foja 177 a 181 delAnexo I delexpediente principal

,',i.9p,nqyllgþ],9,.Qç .!oja 182 a 187 del Anexo I del expediente principal
l'r\;:._ q:ì!¡iìa-ì i! !, ¡i r--lì: r': 'ir'¡l
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23 Acta circunstanciada de ocho de mayo26, con número de identificación

TEEBC/Ct)Ei tV/OE/AC0{11-B [3/08-05 -20?_1 ¡, lE EBC;/CD Ei lV/OE/4C002-

BI5/08-05-2021, s;uscrito por Griselda Sagrario Lozanro Ciarcia, Secretaria

Fedataria del Consejo Distrital Electoral lV' en Furnciones de Oficialia,

relativo a los hipervínculos siguientes:

. httpl

263ti31065452745

a 635326821192501

263531 1254527_39.

https.//wwwa

a oo cb.

264989905306861

a

o o

'"î5, 265040501 96

a s://www.f¿¡ chezalleno 21 õt

2650405486351 30

htto:s //www facebook cornimichelsanchezallenoeioholos/a 1 1 378568709395'1/26

61 9,166851 97 181

httos / facebook.co rn /m i c h ei I s a n c h eza I I e n d e / o h o t o s I o cb .2ti6 469 8 4 5 i 5 I I 6 7 /

26646776',i82574?_l

http:;://www.facebook çqID/michelsanchezallende/photos/pcb.2(364698451 58867/

266,+67871825731

https: www f acebook. corn/m ichelsanchezal ende/photos/pcb 266469845'l 588ô7/

266467821825736

a

a

a

a ook.corn/mi b 266469845'l58867/

266467891825729

a k.com/mi 51

266467961825722

a

266467775159074

24 Acta circunstanciada de veintiocho de .iunio27 con número de

identificación lEËBC/CDE/IV/ACQ013/28-06-2021, suscrito por Selena

Z.uset Arredondo Zapien, Profesionista Especializada con delegación de la

furrción de rCficialía Ëlectoral del Consejo Distrital Est¡atal Electoral lV,

relativo a los hipervinculos seÍialados por la parte denrandante en su escrito

inicial de clernanda.

2ô (lonsultable de fola 189 a'193 cie Anexo ldel expediente principal
27 Consultable de foja 197 a202 de1 Anexo ldel expediente principal
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25 Acuerdo de veintitrés de junio28, por medio del cual se admitió la

denuncia se ordenó realizar el proyecto de las medidas cautelares y se

reservó de realizar el emplazamiento a la parte demandada.

26 Punto de Acuerdo IEEBC-CDE/IV/P A-037-20212e, por medio del cual se

declaró improcedente la adopción de medidas cautelares.

27 Acuerdo de veintitrés de julio3o, por medio del cual se señaló fecha para

la celebración de pruebas y alegatos, y se ordenó realizar el emplazamiento

a los demandados.

28 Audiencia de pruebas y alegatos virtual3l, la cual tuvo verificativo el

veintiocho de julio, en la que, entre otras cosas, se hizo constar la

comparecencia por escrito del PAN, Liliana Michel Sánchez Allende y del
paftido político MORENA; se admitieron y se desahogan las pruebas

técnicas, instrumental de actuaciones y presuncional, de la parte

denunciante; se admitieron y se desahogan las pruebas documentales
privadas de la parle denunciada; se admitieron y se desahogan las pruebas

documentales públicas recabadas por ra autoridad electoral.

CUARTO' Revisado el expediente, se advierte que el Consejo Distrital Electoral

lV del lnstituto Estatal Electoral de Baia California, al realizar la diligencia de

emplazamiento al Partido político Verde Ecologista y al Partido del Trabajo,
no se desahogaron dichas diligencias conforme a derecho; lo anterior ya que

las mismas se realizaron por medio de Óscar Eduardo Ortega Ruiz32, en su

carácter de representante del partido político MORENA y representante de la

coaliciÓn Juntos Haremos Historia en Baja California, integrada por los partidos

políticos MoRENA, PT y PVEM, el que si bien estaba facultado para

representarlos legalmente en la interposición de los medios de impugnación

electorales, administrativos, denuncias, quejas, incidentes o cualquier otro que

resulte del presente proceso electoral estatal, según lo dispone el punto décimo

segundo del convenio de coalición electoral celebrado entre los referidos parlidos

políticos, este no lo autoriza para, recibir la primera notificación a un procedimiento

seguido en forma de juicio, esto es, que sean emplazados por su conducto.33

Es así, pues tratándose del emplazamiento, debe atenderse a las formalidades

esenciales del procedimiento, a decir, la garantía consagrada en el artículo 14

28

29

JU

JI

Con de foja 203 del Anexo I del expediente principal.
1a 204 a 220 del Anexo I del expediente principal.
ja 221 a 222 del Anexo I del expediente principal.
ja236 a 239 delAnexo I del expediente principal.
de autos.32 Visib

33 Visible a
ït:Ìi;l.':\X':',, ;- 1 .,
;:jii.;,tljl, tì;.. ;:: : i.,i. l'..';r'i:.ll:'
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const¡tucionqli pcr tanto, al tratarse de un acto formal, debe cumplirse

estr¡ctamente con los requisitos establecidos por la ley de l¿r materia.

En tal virtud, el fedatario judicial, acorde con la oltligación,Ce "cerciorarse"

Ìmpuesta por la rìorma, se enoLrentra obligado a dar constanoia liehaciente de las

,oircunstanc;ias que lo llevarcln a la c:onvicción de ello; en cons€lctlencia, acorde

,oo¡ lo exrcuesto ,3rî lâ jurrisprurdencia 1a.1J,74199, errrritida por la Primera Sala de

la Suprerna C)orte rle Jrlstici¿,r de la N¿rción, de rr¡bro 'EMPLAZAMIËNTO. t-A

INOBSERVANCIA DE LAS FORMALIDADES I\ QUE SH: ENCUENTRA

PRODLI cF sU UN LI l'ìAD TÔTA que establece que eì

q:$

enrpla:zarniento entraña una formaliclad esencial de los juicros c¡ue salvaguarda,

con la aurliencia de las partes y que, portanto, tratándose de un ¿'tcto formal, debe

cumplirse r:strictannente con lcls requisitos establecidos por la ley de la materia.

AsÍ, tenemos que el numeral 29 y 30 fracciones I y ll. del Reglatnento de Quejas

y Denuncias del lnstituto Estatal Eleotoral de Baja California, señalan que, de toda

notificaciórì se levantana la razo¡t correspondiente, la cual se glosará al

expedienter respectivo 'y, tratándose de notificaciones personales debió de

cerciorarse de atender al misma con la persona interesada; lo qnre en el caso no

aconteciÓ. Dichos prreceptos lieñalan:

"Artículo 29. Reglars generales;

il
5. De toda notificación se levantarâ la razon correspondiente, la cual se

glosará al expediente respectivo.

Articulo 30. trlotificaciones persorrales

1 Las notific¿rciones serán pel'sonales cuandcl así se dett=rrmine, pero en

todo caso lc, s;erán las :;iguientes: la primera notìficaclÓn que se realice a

algr-rrra cle las partes, las relativas a vistas par¿r alegatos e inclusirin de

nuevi?s pruebas; así como las notificaciones de Flesoluciones que pongan

fin al procedinriento.

2. La prâctica de estas notificaclones se sujetará al siguiente procedimiento:

l. L-a diligencia se entenderá directamente con el interesado, o con quien

él de:;igne. $6, practicarán en el domicilio del interesado, en el señalado por

las partes para oír y recibir notificaciones, o en el lugar donde trabaje.

ll. El notificador deberá ,cerc¡orarse, por cualquier medio, que ia
persona que deba ser notificada tiene su domicilio É)n el inmueble

designado y, después de ello, practicará la diligencia entregando copia

autorizada del acto o resolución correspondiente al interesado o a quien

ha"ya autorizado. En autos se asentarâ ¡azón de todo lo anterior.

3a Visibte en el Seman¿rrio Judicial de la Fecleración Gaceta, Novena Época, Tomo X noviembre de
'1999 página 209
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Por tanto, desahogadas las diligencias antes referidas, así como las que se

estimen peftinentes para el esclarecimiento de los hechos materia de la denuncia,

la autoridad instructora deberá realizar lo siguiente:

Emplazar debidamente al Partido Verde Ecologista de México y al Partido del

Trabajo.

Así, repondrá el procedimiento emplazando de manera personal a los

denunciados y los citará para que comparezcan a la audiencia de pruebas y

alegatos cuando menos con cuarenta y ocho horas de anticipación a la

celebración de la nueva audiencia donde resolverá la admisión y, en su caso, el

desahogo de las mismas, continuando con el cierre de instrucción y remisión del

expediente original a este Tribunal con las nuevas actuaciones a la brevedad

posible. En el emplazamiento se deberá informar a los denunciados de la

infracción o infracciones que se les imputa (conductas que supuestamente

constituyen transgresiones a la normatividad electoral) y se les correrá traslado

de la denuncia con sus anexos y la anticipación debida, de conformidad con

lo establecido en los artículos 374,377,378 y 379 de la Ley Electoral del Estado

de Baja California.

QUINTO. Con base en lo anterior, se informa que el expediente

I EEBC/CDE/IV/PES/001 t2021 y IEEBC/CDE/IV/PES/002/202 1 AcUM U LADOS,

NO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INTEGRADO, ya que de las constancias

que obran en el mismo, se advierte que el Consejo Distrital Electoral lV del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, incurrió en algunas omisiones e

inconsistencias en su integración.

SEXTO. lnfórmese la presente verificación a la Presidencia de este órgano

jurisdiccional, para los efectos de lo previsto en los ar1ículos 381 de la Ley

Electoral local y 49 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California.

NOTIFÍQUESE a las paftes POR ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el

SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de

ad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de

nia; 63, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de

ral del Estado de Baja California

\'S
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